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CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA 04/2014 

 

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, SIENDO LAS 11:00 HORAS DEL DÍA 16 DE MAYO DEL AÑO 

2014, SE REUNIERON LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL 

ESTADO DE JALISCO (IPEJAL), EN EL DOMICILIO QUE OCUPA ESTE INSTITUTO, UBICADO EN EL 

NÚMERO 1155 DE LA AVENIDA DEL MAGISTERIO, FRACCIONAMIENTO OBSERVATORIO, DE ESTA 

MISMA CIUDAD. EN ATENCIÓN A LA CONVOCATORIA EMITIDA POR EL C. DIRECTOR GENERAL, C. P. 

FIDEL ARMANDO RAMÍREZ CASILLAS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 152 DE 

LA LEY DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO, CON EL OBJETO DE LLEVAR A CABO LA 

CUARTA SESIÓN ORDINARIA CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE ESTE AÑO. 

1.- A efecto de dar inicio a la citada sesión, se procede a nombrar lista de asistencia, constatando la 

presencia de los ciudadanos: el LEP. FRANCISCO DE JESÚS AYÓN LÓPEZ, Consejero Presidente en 

representación del Gobierno del Estado; la C. PÍA OROZCO MONTAÑO, Consejera en representación 

del Gobierno del Estado; el C. P. FRANCISCO JAVIER PADILLA VILLARRUEL, Consejero en 

representación del Municipio de Guadalajara; el PROF. MIGUEL RODRÍGUEZ NORIEGA, Consejero en 

representación de los servidores públicos de la Sección 47 del Sindicato Nacional de Trabajadores de 

la Educación (SNTE); el PROF. ARNOLDO RUBIO CÁRDENAS, Consejero Suplente en representación de 

los servidores públicos de la Sección 47 del SNTE; el LIC. ADÁN VALDIVIA SOTELO, Consejero en 

representación de los servidores públicos de la Federación de Sindicatos de Empleados de los Poderes 

del Estado, Municipios y Organismos Públicos Descentralizados en Jalisco (FSESEJ); el C. P. FIDEL 

ARMANDO RAMÍREZ CASILLAS, en su carácter de Director General del Instituto de Pensiones del 

Estado de Jalisco (IPEJAL); el LIC. HUGO ALBERTO MICHEL URIBE, en su carácter de Secretario de 

Actas; el LIC. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ FIERROS, en su carácter de Subdirector General del IPEJAL; 

y el LIC. LUIS ENRIQUE MIRANDA DEL RÍO, en su carácter de Director Jurídico del IPEJAL. 

2.- Una vez corroborada la asistencia de los integrantes del Consejo Directivo, el Consejero Presidente 

declara la existencia de quórum legal para sesionar, de conformidad con los artículos 151 y 152 de la 

Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco y, por tanto, los acuerdos y resoluciones que se 

tomen serán válidos para todos los efectos legales. Se acompaña a la presente actuación la lista de 

asistencia debidamente rubricada, como anexo número uno. 

3.- A continuación el Consejero Presidente, Francisco de Jesús Ayón López, propuso a los asistentes, 

para su aprobación y desahogo, el siguiente orden del día: 

1. Lista de asistencia. 

2. Aprobación del Orden del Día. 

3. Aprobación del acta de la sesión ordinaria de Marzo de 2014.  
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4. Cuadro de pensionados. 

5. Estados financieros a Marzo de 2014.  

6. Reporte de la cartera de inversiones a Marzo de 2014. 

7. Propuesta de incremento salarial al personal del IPEJAL. 

8. Asuntos varios 

 Convocatoria a la segunda reunión de trabajo para revisar la propuesta de 

Reglamento de la Ley del IPEJAL. 

 Propuesta para nombrar al Auditorio de IPEJAL, Lic. Francisco Medina Ascencio 

Los integrantes del Consejo Directivo por unanimidad de votos aprueban el orden del día propuesto, 

por lo que se procede a su desahogo. 

4.- En desahogo del tercer punto del orden del día, el Consejo Directivo aprobó por unanimidad   el 

acta de la sesión ordinaria correspondiente al mes de marzo del 2014. 

5.-  En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a los CUADROS DE PENSIONADOS, el 

Consejero Presidente presentó al Consejo Directivo para su autorización, el cuadro de pensiones por 

jubilación, edad avanzada e invalidez, que surtirá sus efectos a partir del 1° de mayo de 2014, con 

ajuste a partir del día siguiente a aquel en que cada afiliado haya cobrado su último sueldo, de 

conformidad con el artículo cuarto transitorio de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de 

Jalisco con relación a los artículos 40, 42 y 49 de la Ley de Pensiones del Estado de Jalisco y con la 

salvedad prevista en el artículo 90 del propio ordenamiento. Este cuadro comprende las patentes que 

se detallan en su contenido, correspondiente a las personas siguientes:  

JUBILACIÓN 

Patente Nombre 
Tipo de 
pensión 

 Pensión mensual  

01493200 GONZALEZ ANAYA SERGIO HUMBERTO JUBILACION  $          8,631.60  

02726600 ABASCAL JOHNSON AURELIO AGUSTIN JUBILACION  $          3,528.40  

02726700 AGUAYO HERNANDEZ TERESA JUBILACION  $        12,997.00  

02726800 ALBA MARTINEZ RAMON JUBILACION  $          8,237.00  

02726900 ALMEJO MIRANDA JOSE FERNANDO JUBILACION  $        17,631.00  

02727200 APODACA SASTRE BELEN JUBILACION  $        21,707.28  

02727300 ARIAS GUERRERO ELIZABETH JUBILACION  $          3,473.00  

02727500 AVILA PEREZ ELIDIA JUBILACION  $        11,922.46  

02727600 BARAJAS RAMIREZ MA DE JESUS JUBILACION  $          5,518.80  

02727900 CAMARENA TINOCO RAMON JUBILACION  $          7,500.67  

02728000 CARRILLO GUTIERREZ ADOLFO JUBILACION  $          8,640.40  

02728100 CARRIZALES GOMEZ MARIA DEL CARMEN JUBILACION  $        46,882.60  

02728200 CASTRO LEON ALVARO JUBILACION  $        11,896.12  

02728500 CRUZ MORALES MARIA ASCENCION JUBILACION  $        11,819.80  
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JUBILACIÓN 

Patente Nombre 
Tipo de 
pensión 

 Pensión mensual  

02728700 DE LA PAZ RUVALCABA MARIA DE LOURDES  JUBILACION  $        16,316.83  

02728900 DE LARA GARCIA CARLOS JUBILACION  $        16,339.60  

02729000 DE LOZA AGUIRRE JOSE ANGEL JUBILACION  $        14,924.84  

02729100 DE SANTIAGO RETOLAZA MARISA ILIANA JUBILACION  $          8,843.27  

02729200 DELGADO SANDOVAL LORENA JUBILACION  $        22,524.27  

02729300 DIAZ MANZANO MARIA TERESA JUBILACION  $        14,582.40  

02729400 DIAZ PEREZ VICTOR MARTIN JUBILACION  $        22,202.52  

02729500 DIAZ VAZQUEZ IGNACIO JUBILACION  $          8,836.80  

02729800 GARCIA ROSAS ESTHER JUBILACION  $        14,637.64  

02729900 GOMEZ ROSAS GLORIA JUBILACION  $          9,920.60  

02730000 GONZALEZ ESQUEDA MARIA GRACIELA JUBILACION  $          6,799.60  

02730100 GONZALEZ JARA ROSAURA JUBILACION  $        34,829.00  

02730200 GONZALEZ SANCHEZ ROGELIO JUBILACION  $        29,787.60  

02730300 GUIZAR BARRIGA MARIA DEL CARMEN JUBILACION  $          7,799.60  

02730400 GUTIERREZ BAÑUELOS RICARDO JUBILACION  $        13,649.86  

02730500 GUTIERREZ DAVALOS FRANCISCO JUBILACION  $          8,710.70  

02730600 HERMENEGILDO CIPRIAN ERASMO JUBILACION  $        13,382.07  

02730700 HERNANDEZ CORDOVA MARIA ASUNCION JUBILACION  $        11,566.33  

02731000 HERNANDEZ RODRIGUEZ MARINA JUBILACION  $        12,244.80  

02731200 HERRERA LOPEZ ALBERTO ALONSO JUBILACION  $        17,606.67  

02731300 HINOJOZA MARTINEZ J SANTOS JUBILACION  $        11,717.40  

02731400 JARA COVARRUBIAS MARIA GLORIA JUBILACION  $          8,249.33  

02731600 LARA COVARRUBIAS MARIA ELENA JUBILACION  $        22,579.60  

02732000 LOPEZ GARCIA MARIA GUADALUPE JUBILACION  $          6,477.60  

02732200 MARTIN LOMELI MARTHA SUSANA JUBILACION  $        15,741.80  

02732300 MARTINEZ CADENA MARGARITA JUBILACION  $          8,843.27  

02732400 MARTINEZ SANCHEZ JOSE RAMON JUBILACION  $        16,339.60  

02732500 MEDINA RODRIGUEZ MARIA JUANA JUBILACION  $          9,132.40  

02732700 MICHEL MANCILLA MARIA CRISTINA JUBILACION  $          9,496.73  

02732900 MORALES VENANCIO GODOFREDO JUBILACION  $        13,447.60  

02733000 MORENO MONTES FRANCISCO JAVIER JUBILACION  $          5,672.80  

02733100 NAVA RIOS RAMON JUBILACION  $          8,274.67  

02733300 OLIVARES ALVAREZ J GUADALUPE JUBILACION  $          9,768.50  

02733400 ORGANISTA ROSAS MARIA LUCINA JUBILACION  $          9,177.60  

02733500 OROZCO FUENTES JUAN JUBILACION  $        24,876.27  

02733700 PEÑA RAZO MARIA LUISA JUBILACION  $          3,461.20  

02734000 PEREZ TORRES ENRIQUE RODRIGO JUBILACION  $        10,634.00  

02734100 PEREZ TORRES LUSDELIA JUBILACION  $          9,177.80  

02734200 PLASCENCIA DIAZ JOSE DE JESUS JUBILACION  $          9,905.45  
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JUBILACIÓN 

Patente Nombre 
Tipo de 
pensión 

 Pensión mensual  

02734300 PRIETO CALVILLO MARIA JUBILACION  $          6,825.00  

02734400 PUGA ULLOA J JESUS JUBILACION  $          8,381.48  

02734600 RAMIREZ IÑIGUEZ VERONICA JUBILACION  $          6,554.40  

02734800 RAMOS RAMOS OLIVERIO JUBILACION  $        31,398.00  

02734900 REGLA GUERRA GUADALUPE ASUNCION JUBILACION  $          8,868.40  

02735000 REYES GUZMAN LUIS HUMBERTO JUBILACION  $          5,536.80  

02735100 REYES PONCE VICTORIA JUBILACION  $          9,807.77  

02735200 REYNOSO BECERRA RODOLFO JUBILACION  $        34,618.25  

02735300 RODRIGUEZ MOLINA RUBEN JUBILACION  $        23,094.40  

02735500 ROMAN ACOSTA SERGIO JUBILACION  $        19,659.80  

02735600 ROMERO SANCHEZ JOSE FRANCISCO JUBILACION  $          9,085.40  

02735700 SAENZ MARISCAL MA LUCINA JUBILACION  $          6,582.60  

02735800 SANCHEZ GONZALEZ JORGE ALBERTO JUBILACION  $        11,218.83  

02735900 SERRANO FLORES FERNANDO JUBILACION  $        20,360.40  

02736000 SIGALA CHAVARIN LUZ MARIA JUBILACION  $        14,585.93  

02736200 URIBE MARIA SERGIO JUBILACION  $        21,297.27  

02736500 VAZQUEZ BARRAGAN PEDRO RAFAEL JUBILACION  $          5,618.80  

02736600 VAZQUEZ LIMA GERARDO JUBILACION  $        24,364.66  

02736700 VELAZQUEZ GUZMAN MAURICIO JUBILACION  $        12,622.07  

02736900 VILLANI DELGADO ENRIQUE JUBILACION  $        16,340.60  

02737300 MACHAIN CARRILLO LIVIER ESMERALDA JUBILACION  $          9,892.60  

02737400 MARQUEZ RODRIGUEZ JOSE DE JESUS JUBILACION  $          6,396.20  

02737500 MONTES LOPEZ JOSE DE JESUS JUBILACION  $        10,898.60  

02737600 MORA RAMIREZ MARCO ANTONIO JUBILACION  $        27,320.27  

02737700 ORTIZ LOPEZ JOSE GUSTAVO JUBILACION  $        24,326.13  

02737800 REYES AUBERT GLORIA LUZ JUBILACION  $        13,196.40  

 

EDAD AVANZADA 

Patente Nombre Tipo de pensión  Pensión mensual  

02727000 ALTAMIRANO CRUZ SEVERO EDAD AVANZADA  $        12,760.44  

02727400 AVALOS CHAVEZ CONSTANTINO EDAD AVANZADA  $          2,752.33  

02728300 CHAVIRA GIL MARCO ANTONIO EDAD AVANZADA  $          6,059.46  

02728600 DE LA MORA DEL MURO MARIA DE LOURDES  EDAD AVANZADA  $          5,315.14  

02729700 EQUIHUA SERRANO RAMON EDAD AVANZADA  $          4,612.35  

02730800 HERNANDEZ GALINDO FRANCISCA EDAD AVANZADA  $          3,355.08  

02731500 JIMENEZ CRUZ ROSENDO EDAD AVANZADA  $          5,645.19  

02731900 LOPEZ CHAVEZ MARIANO EDAD AVANZADA  $        12,629.52  



5 
 

EDAD AVANZADA 

Patente Nombre Tipo de pensión  Pensión mensual  

02732100 MAGALLON JUAREZ FRANCISCO EDAD AVANZADA  $          5,691.60  

02733200 NUÑO ESTRADA ELIDIO EDAD AVANZADA  $          5,408.99  

02733800 PEREZ FLORES ROBERTO EDAD AVANZADA  $          4,906.31  

02734700 RAMIREZ ZERMEÑO GABINA EDAD AVANZADA  $        10,551.22  

 

INVALIDEZ 

Patente Nombre Tipo de pensión Pensión mensual 

02727100 ANTON GUTIERREZ RAUL ALEJANDRO INVALIDEZ  $            9,146.40  

02727700 BUENROSTRO SALINAS SERGIO ANTONIO INVALIDEZ  $            4,349.44  

02727800 CABALLERO DIAZ FIDEL INVALIDEZ  $            4,644.92  

02728400 CORONA FLORES J JESUS INVALIDEZ  $            6,344.14  

02728800 DE LA TORRE MACIAS HECTOR INVALIDEZ  $            5,872.65  

02729600 DIAZ ZAMBRANO FRANCISCA INVALIDEZ  $            5,105.52  

02730900 HERNANDEZ GUERRERO EMILIANO INVALIDEZ  $            5,893.92  

02731100 HERNANDEZ SANCHEZ ERNESTO INVALIDEZ  $            4,266.36  

02731700 LEO LORETO MARTHA ELVA INVALIDEZ  $            5,825.52  

02731800 LOMELI SALAZAR JORGE LUIS INVALIDEZ  $          18,755.09  

02732600 MEZA JIMENEZ RAFAEL INVALIDEZ  $            5,530.44  

02732800 MOLINA   RAFAELA INVALIDEZ  $            4,341.84  

02733600 PACHECO CARRAZCO PABLO INVALIDEZ  $            8,147.04  

02733900 PEREZ GARCIA J GUADALUPE INVALIDEZ  $          12,369.60  

02734500 QUINTERO GUTIERREZ MARIA  ALICIA INVALIDEZ  $            8,276.97  

02735400 RODRIGUEZ SALCEDO JAIME DE JESUS INVALIDEZ  $          14,704.80  

02736100 TRIANA VALLES PEDRO INVALIDEZ  $          15,867.90  

02736300 VALENZUELA SANTANA GERARDO INVALIDEZ  $            5,527.68  

02736400 VARGAS BANAZA JESUS ANTONIO INVALIDEZ  $          32,318.24  

02736800 VILLALOBOS GUTIERREZ DOLORES MARGARITA INVALIDEZ  $            8,318.24  

02737100 BARRAGAN BARAJAS JOSE DE JESUS UDBALDO INVALIDEZ  $          12,369.60  

02737200 BRAVO UTRILLA ALBERTO INVALIDEZ  $            8,688.00  

 

El cuadro de DERECHOHABIENTES de pensionados fallecidos, que surtirá efectos a partir del día 1° de 

mayo del 2014, con ajuste a partir del día siguiente al del fallecimiento del pensionado, de 

conformidad con el artículo Cuarto Transitorio de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de 

Jalisco, cuyas patentes se enumeran en el propio cuadro, siendo las siguientes: 

 



6 
 

Patente 
Pensionado 

Nombre pensionado PatenteDH Nombre Parentesco 
 Pensión 
Mensual  

00479200   MUÑOZ JIMENEZ MANUEL 90364100 VILLA SANTANA ROSA MARIA ESPOSO(A)  $            1,451.12  

00645800   SANCHEZ CANELA ROGELIO 90364200 ESPINOSA PULIDO MARIA AMPARO ESPOSO(A)  $            2,505.76  

01799200   ORENDAIN CAMACHO IRMA ESTELA 90364300 FLORES ORENDAIN AGUSTIN RAMON 
HIJO(A) / 
ESTUDIANTE  $            4,738.23  

01926000   OLVERA LICONA MANUEL 90364400 RESENDIZ ACEVEDO OBDULIA ESPOSO(A)  $            3,317.59  

01934900   PADILLA GUTIERREZ JOSE LUIS 90364500 PANG HERNANDEZ ELVIRA ESPOSO(A)  $            2,107.52  

01981300   PANTOJA CISNEROS RAMON 90364600 VELAZQUEZ MATA EVA ESPOSO(A)  $            6,386.88  

02303000   GOMEZ OROZCO MANUEL 90364700 GARCIA  VEGA SEBASTIANA ESPOSO(A)  $            1,559.97  

02409900   RAMIREZ QUIROZ ARTURO 90364800 SOLORZANO SANCHEZ ESTHER ESPOSO(A)  $            3,211.10  

02673500   RODRIGUEZ LOMELI JOSE 90364900 MACIAS ESTRADA MARIA OFELIA ESPOSO(A)  $            3,763.54  

 

En el cuadro de REVOCACIÓN DEL IMPORTE DE PENSIÓN, se proponen las siguientes: 

Patente Nombre Pensión Alta Observaciones 

27133 
PUENTE SERRANO 
CARLOS 

$10,656.87 01/04/2014 
Revocación de pensión de acuerdo al artículo 30 de la Ley 
DIPE, anexa petición con efectos a partir del 01/04/2014 

27165 
ZAMORA MACIEL 
MARTHA LUCIA 

$19,600.10 01/04/2014 
Revocación de pensión de acuerdo al artículo 30 de la Ley 
DIPE, anexa petición con efectos a partir del 01/04/2014 

27173 
CALDERON REYES 
TERESA 

$11,069.38 01/04/2014 
Revocación de pensión de acuerdo al artículo 30 de la Ley 
DIPE, anexa petición con efectos a partir del 01/04/2014 

27209 
SALAZAR SALAZAR 
GLORIA 

$10,045.77 01/04/2014 
Revocación de pensión de acuerdo al artículo 30 de la Ley 
DIPE, anexa petición con efectos a partir del 01/04/2014 

27212 
ZUÑIGA ARREOLA 
ILIANA 

$39,052.84 01/04/2014 
Revocación de pensión de acuerdo al artículo 30 de la Ley 
DIPE, anexa petición con efectos a partir del 01/04/2014 

 

En el cuadro de MODIFICACIÓN, se proponen las siguientes: 

Patent
e 

Derechohabiente Alta 
Modificación 

de Alta 
Observaciones 

27260 
GONZÁLEZ FAJARDO JUAN 

MANUEL 
01/04/2014 01/02/2014 

Afiliado solicita pensión de acuerdo al artículo 40 
de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado. 

 

En el cuadro de AFILIADOS FALLECIDOS EN ACTIVO de conformidad con el artículo cuarto transitorio 

de la Ley del IPEJAL, con relación al artículo 60 Bis de la Ley del Pensiones del Estado de Jalisco, en el 

que se enumeran los folios de cada prestación correspondiente a: 

 

Nombre Beneficiarios Parentesco Tipo 
 Monto de la 

Prestación  

CASTELLANOS GONZALEZ 
JOSE MA 

VARGAS GONZÁLEZ SILVIA PATRICIA ESPOSA 
DESIGNACIÓN DE 

BENEFICIARIOS   
 $              40,374  

 



7 
 

La información de todos los cuadros anteriores se resume en el siguiente Cuadro de Pensionados: 

 

 

 

El Consejero Presidente, Francisco de Jesús Ayón López puso a consideración del Consejo Directivo el 

otorgamiento de las pensiones presentadas por jubilación, edad avanzada e invalidez; los cuadros de 

derechohabientes de pensionados fallecidos; así como las revocaciones, modificaciones y el pago a 

beneficiarios de afiliados fallecidos en activo detalladas en los cuadros que anteceden. 

 

Una vez analizados y discutidos los cuadros, los miembros del Consejo Directivo con la facultad 

conferida por la fracción IX del artículo 153 de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco 

aprobaron de manera unánime la totalidad de los mismos en los términos solicitados. 

 

6.- En desahogo del quinto punto del orden del día, el Secretario de Actas, Hugo Alberto Michel Uribe, 

presentó los Estados Financieros del IPEJAL al mes de marzo de 2014, como sigue: 

 

 

Pensionados por Años de Servicio 79 58 1,087,716 14,510,129 13,769 6.7

Pensionados por Edad Avanzada 12 69 79,688 1,063,033 6,641 3.2

Pensionados por Invalidez 22 53 206,664 2,756,902 9,394 4.6

Subtotal 113 58 1,374,068 18,330,064 12,160 5.9

Derechohabientes 9 64 29,042 387,416 3,227 1.6
Viudez y Orfandad 0 #¡DIV/0! #¡DIV/0!

Subtotal 9 64 29,042 387,416 3,227 1.6

TOTAL 122 58 1,403,109 18,717,480 11,501 5.6

Revocación 5

Modificación 1

Afiliados Fallecidos en Activo*   1 40,374

Al 31 de marzo de 2013
   * Pago único. Pensionados 19,216         
  ** Pago anual y Gratificación anual Derechohabientes 2,405            
*** Salario Mínimo Mensual Guadalajara  $ 2,045.62 Viudez y Orfandad 365               

Total 21,986         

Número

Veces 

Salario 

Mínimo ***

Pension 

Mensual 

Promedio

Pensión 

Anual **

Pensión 

Mensual

Edad 

Promedio
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Una vez analizados los estados financieros de la institución, los miembros del Consejo Directivo 

quedan enterados y aprobaron los mismos.  

7.- En desahogo del sexto punto del orden del día, el Secretario de Actas, Hugo Alberto Michel Uribe 

expuso a los miembros del Consejo Directivo, el reporte de la cartera de inversiones financieras a 

marzo de 2014. 
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Una vez analizada la cartera de inversiones financieras de la institución, los miembros del Consejo 

Directivo quedan enterados y aprobaron la misma. 
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8.- En desahogo del séptimo punto del orden del día, el Consejero Presidente Francisco de Jesús Ayón 

López sometió a consideración el ajuste salarial del personal del IPEJAL de base y transitorio, hasta el 

nivel de Jefes de Departamento, con efectos retroactivos al primero de enero, de acuerdo a la 

siguiente propuesta: 

 

Esta propuesta de ajuste salarial contempla 3 lineamientos relevantes: en primer término, otorgar los 

mismos montos de incremento salariales que otorgó el Poder Ejecutivo del Estado; en segundo 

término, otorgar el incremento salarial hasta el nivel de jefe de Departamento, lo que hace posible 

incrementar percepciones que habían permanecido sin cambios por un periodo de más de 5 años; y 

tercero, recoger la propuesta planteada por la representación sindical de la Federación de Sindicatos 

de Empleados de los Poderes del Estado, Municipios y Organismos Públicos Descentralizados en 

Jalisco, para incrementar las prestaciones por despensa. 

El Consejero Francisco Javier Padilla Villaurruel preguntó cuál es el porcentaje que representa el 

ajuste salarial propuesto respecto del pago de la nómina del IPEJAL. 

El Secretario de Actas, Hugo Alberto Michel les informó a los Consejeros  que ese mismo día remitiría 

el cálculo correspondiente, el cual es el 5.54% de la nómina actual.  

Los integrantes del Consejo Directivo por unanimidad de votos aprobaron el ajuste salarial propuesto 

por el Consejero Presidente. 

9.- En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a los asuntos varios, el Director Jurídico, 

Luis Enrique Miranda del Río convocó a los integrantes del Consejo Directivo a la segunda sesión de 

trabajo para la revisión de la propuesta de Reglamento de la Ley del IPEJAL para el próximo el jueves 

22 de mayo del presente año, en el edificio de IPEJAL a las 16:30 horas. 

Continuando con el desahogo de los asuntos varios, el Consejero Presidente, Francisco de Jesús Ayón 

López sometió a la consideración del Consejo Directivo la propuesta del Director General, Fidel 

Armando Ramírez Casillas para nombrar al auditorio del sótano del edificio central del IPEJAL como: 
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“Auditorio Lic. Francisco Medina Ascencio”. In memoriam del impulsor y primer Director General de 

la Institución y dentro del marco del 60 Aniversario del IPEJAL. 

Los integrantes del Consejo Directivo por unanimidad de votos aprobaron la propuesta del Director 

General. 

En otro orden de ideas, el Consejero Presidente, Francisco de Jesús Ayón López solicitó al Secretario 

de Actas, Hugo Alberto Michel Uribe que entregara a los integrantes del Consejo Directivo un 

informe, en un formato de semáforo, de las Entidades Públicas Patronales deudoras al IPEJAL. En este 

sentido, el Secretario de Actas, remitió a los Consejeros esta información actualizada al 31 de marzo 

del 2014  vía correo electrónico y se acordó que la misma forme parte permanente de la orden del día 

de las próximas sesiones ordinarias del Consejo Directivo. 

De igual manera, el Consejero Miguel Rodríguez Noriega solicitó la relación de los inmuebles 

propiedad del IPEJAL. 

El Consejo Directivo instruyó al Secretario de Actas, Hugo Alberto Michel Uribe a entregar a sus 

integrantes la información solicitada.1 

El Consejero Presidente, Francisco de Jesús Ayón López preguntó a los miembros del Consejo 

Directivo si tienen algún otro asunto por tratar, a lo que los asistentes manifestaron no tener 

ninguno, dándose por concluida la sesión. 

 

 

 

 

LEP. FRANCISCO DE JESÚS AYÓN LÓPEZ  C. PÍA OROZCO MONTAÑO 

 

 

 

 

C. P. FRANCISCO JAVIER PADILLA VILLARRUEL  PROF. MIGUEL RODRÍGUEZ NORIEGA 

 

 

 

                                                           
1
 El Secretario de Actas, Hugo Alberto Michel Uribe envío a los Consejeros la lista de inmuebles propiedad del IPEJAL el 19 de 

mayo. 
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PROF. ARNOLDO RUBIO CÁRDENAS   LIC. ADÁN VALDIVIA SOTELO 

 

 

 

 

 

C. P. FIDEL ARMANDO RAMÍREZ CASILLAS  LIC. HUGO ALBERTO MICHEL URIBE  

 

 

 

 

LIC. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ FIERROS  LIC. LUIS ENRIQUE MIRANDA DEL RÍO 

 

 

 

 

 

 

 

La presente hoja es la última de las 15/quince hojas que constituyen el Acta de Sesión Ordinaria 

04/2014 del Consejo Directivo del IPEJAL correspondiente al mes de abril del 2014. 


